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47ª CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO 
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propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe el orden del día para celebrar 

la 1ª Primera Sesión Solemne de Cabildo. 

 

V Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe la Convocatoria Pública para 

celebrar la 49ª Cuadragésima Novena Sesión 

Ordinaria de Cabildo, que se desarrollará en forma 

abierta y foránea, a las 10:00 diez horas del próximo 

día 17 diecisiete de diciembre del año en curso; así 

como la declaratoria de recinto oficial para que la 

misma se realice en el “Campo El Polvorín”, ubicado 

en Avenida Buenavista, sin número, colonia 

Buenavista parte baja, de este Municipio (domicilio 

conocido). 
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Ayuntamiento apruebe la modificación a la 

premiación de la Categoría “A” de la Convocatoria 

para la Celebración del Desfile Conmemorativo del 

109 Aniversario del inicio del Movimiento de la 

Revolución Mexicana; así como la ampliación de la 

partida presupuestal destinada a la premiación 

respectiva. 

 

VII Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe la inhabilitación de días para 

la Oficialía de Partes Común, con motivo del Segundo 

Periodo Vacacional, correspondiente al año 2019. 

 

VIII Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe nombrar al Lic. Eleazar Molina 

Vivanco, como Oficial Calificador de Zona Oriente; 

esto en virtud de la renuncia presentada por el Lic. 

Miguel Hernández Sánchez, titular de dicho cargo. 
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SUMARIO 
 

 

IX Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe la solicitud de licencia que 

hace la Lic. Elena García Martínez, Presidenta 

Municipal Constitucional, para separarse 

temporalmente de sus funciones, en el periodo 

comprendido del día 07 siete al 15 quince de 

diciembre del año en curso; cubriendo dicho periodo 

la Lic. Anay Beltrán Reyes, Secretaria del 

Ayuntamiento, como encargada de despacho. 

 

 

A) Contrato de Comodato 

 

CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 

“EL COMODANTE”, REPRESENTADO POR LA LIC. 

ELENA GARCÍA MARTÍNEZ. EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTA MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA ASISTIDA 

POR LA LIC. ANAY BELTRÁN REYES, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, Y EL C. 

ANDRÉS SOSA MENERA, EN SU CARÁCTER DE 

SINDICO MUNICIPAL; Y POR LA OTRA PARTE, 

LICONSA, S.A DE C.V A LA QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “LA COMODATARIA”, REPRESENTADA 

POR EL ARQ. ALEJANDRO CAZARÍN TRUEBA, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL.  
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PUNTO IV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

orden del día para celebrar la 1ª Primera Sesión Solemne de 

Cabildo. 

 

Acto seguido y al no existir más comentarios, la Presidenta 

Municipal Constitucional solicitó se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó 

que el punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 13 trece 

votos a favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 128 

fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 17, 28 y 48 fracción XV de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba el orden del día con que se 

sustanciará la 1ª Primera Sesión Solemne de Cabildo, 

misma que se inserta para debida constancia: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia, verificación de quórum legal 

y, en su caso, declaratoria de validez de la 

instalación de la 1ª Primera Sesión Solemne de 

Cabildo. 

 

II. Declaratoria de apertura de la Sesión Solemne de 

Cabildo. 

III. Honores a la Bandera Nacional. 
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IV. Entrega en medio electrónico y por escrito del 1er 

Primer Informe de Gobierno, en el que consta el 

estado que guarda la Administración Pública 

Municipal, y mensaje de la Lic. Elena García 

Martínez, Presidenta Municipal Constitucional de 

Tultitlán, Estado de México. 

 

V. Mensaje del Lic. Martín Sobreyra Peña, 

Comisionado Ejecutivo de la Región XVIII 

Tultitlán, representante personal del Lic. Alfredo 

del Mazo Maza, Gobernador Constitucional del 

Estado de México. 

 

VI. Himno del Estado de México. 

 

VII. Clausura de la Sesión Solemne de Cabildo. 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a publicar 

el sentido del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, 

para los efectos legales a que haya lugar. 

 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

Convocatoria Pública para celebrar la 49ª Cuadragésima 

Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, que se desarrollará en 

forma abierta y foránea, a las 10:00 diez horas del próximo 

día 17 diecisiete de diciembre del año en curso; así como la 

declaratoria de recinto oficial para que la misma se realice 

en el “Campo El Polvorín”, ubicado en Avenida Buenavista, 

sin número, colonia Buenavista parte baja, de este 

Municipio (domicilio conocido). 
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Acto seguido y al no existir más comentarios, la Presidenta 

Municipal Constitucional solicitó se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó 

que el punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 13 trece 

votos a favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 

28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

y 3.29, 3.30, 3.31, 3.32 y 3.33 del Reglamento Interior 

de Cabildo del Municipio de Tultitlán, Estado de México 

el Ayuntamiento aprueba la Convocatoria Pública para 

celebrar la 49ª Cuadragésima Novena Sesión 

Ordinaria de Cabildo, que se desarrollará en forma 

abierta y foránea, a las 10:00 diez horas del próximo 

día 17 diecisiete de diciembre del año en curso, 

correspondiente al sexto bimestre del año 2019. 

 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 

para que integre el texto de la Convocatoria al cuerpo 

de la presente acta, para su debida constancia: 
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Tercero. El Ayuntamiento declara como recinto oficial para 

celebrar la 49ª Cuadragésima Novena Sesión 

Ordinaria de Cabildo, que se desarrollará en forma 

abierta y foránea, al “Campo El Polvorín”, ubicado en 

Avenida Buenavista, sin número, colonia Buenavista 

parte baja, de este Municipio (domicilio conocido) 

 

Cuarto. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 

para que difunda la convocatoria respectiva e invite a 

los habitantes del Municipio que tengan interés en el 

tema de dicha sesión; así como para que publique los 

presentes acuerdos en la Gaceta Municipal. 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

modificación a la premiación de la Categoría “A” de la 

Convocatoria para la Celebración del Desfile 

Conmemorativo del 109 Aniversario del inicio del 

Movimiento de la Revolución Mexicana; así como la 

ampliación de la partida presupuestal destinada a la 

premiación respectiva. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 

lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por mayoría de 11 once votos a favor, 

con 1 una abstención del Décimo Tercer Regidor y 1 un voto en 

contra de la Décimo Primera Regidora, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 122, 123 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 

fracción I y 48 fracción XVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; y 25 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 

el Ayuntamiento aprueba la modificación a la 

premiación de la Categoría “A” de la Convocatoria para 

la Celebración del Desfile Conmemorativo del 109 

Aniversario del inicio del Movimiento de la Revolución 

Mexicana; para dividirla en “A1” preescolar y “A2” 

primaria. 

 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes 

invocadas, el Ayuntamiento aprueba ampliar la 

disposición de recursos para la entrega del Premio 

Municipal, por la cantidad de $49,314.00 cuarenta y 

nueve mil trecientos catorce pesos 00/100 moneda 

nacional, más IVA, en virtud de la modificación a la 

Categoría “A”, que se entregará en especie, de la 

siguiente forma: 
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Premiación a la Mejor Representación Histórica de la 

Revolución Mexicana 

 Categorías 

 A1 

PREESCOLAR 

A2 

PRIMARIA 

1er Lugar 

Una Computadora de 

escritorio, una Laptop, 

un Proyector y un 

Paquete Deportivo 

Una 

Computadora de 

escritorio, una 

Laptop, un 

Proyector y un 

Paquete 

Deportivo 

2do Lugar 

Una Computadora de 

escritorio, un Proyector 

y un Paquete deportivo 

Una 

Computadora de 

escritorio, un 

Proyector y un 

Paquete 

deportivo 

3er Lugar 

Una Computadora de 

escritorio y un Paquete 

deportivo 

Una 

Computadora de 

escritorio y un 

Paquete 

deportivo 

Subtotal 

por 

categoría 

$ 49,314.00 $ 49,314.00 

 

Tercero. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a los 

integrantes de la Comisión Edilicia de Cultura, 

Educación Pública, Deporte y Recreación; al Director 

de Educación, Cultura y Turismo; al Director del 
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Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tultitlán; a la Directora de Administración y al Tesorero 

Municipal; así como a publicarlos en la Gaceta 

Municipal. 

 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

inhabilitación de días para la Oficialía de Partes Común, 

con motivo del Segundo Periodo Vacacional, 

correspondiente al año 2019. 

 

Acto seguido y al no existir más comentarios, la Presidenta 

Municipal Constitucional solicitó se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó 

que el punto propuesto fue aprobado por mayoría de 12 doce votos 

a favor, y con 1 una abstención de la Décimo Primera Regidora, 

de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66 de 

la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios; y 12 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, 

el Ayuntamiento aprueba la inhabilitación de días para 

la Oficialía de Partes Común, con motivo del Segundo 

Periodo Vacacional, correspondiente al año 2019, que 

quedará de la siguiente manera: 
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Días Motivo 

20 veinte de diciembre 

de 2019 al 06 seis de 

enero de 2020. 

Segundo periodo 

vacacional 

 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes 

invocadas, el Ayuntamiento aprueba que durante el 

período de vacaciones se dejará personal de guardia 

para la tramitación de asuntos urgentes, para lo cual 

se seleccionará de preferencia a los servidores 

públicos que no tuvieren derecho a éstas, elaborando 

el calendario respectivo. 

 

Tercero. El Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán 

APAST; el Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia DIF-Tultitlán; y el Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán 

IMCUFIDET, se sujetarán a estas disposiciones, según 

sea aprobado por sus Órganos de Gobierno. 

 

Cuarto. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido del presente acuerdo a la Jefatura 

de Oficialía Común de Partes, Archivo Municipal y 

CURP; así como a publicarlo en la Gaceta Municipal, 

para los efectos legales a que haya lugar. 
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PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe 

nombrar al Lic. Eleazar Molina Vivanco, como Oficial 

Calificador de Zona Oriente; esto en virtud de la renuncia 

presentada por el Lic. Miguel Hernández Sánchez, titular de 

dicho cargo. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 

lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 13 trece votos a favor, 

de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 148, 149 fracción II incisos a), b), 

c), d) y e), 150 fracción II, 151, 152 y 153 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba la remoción del Lic. Miguel 

Hernández Sánchez del cargo de Oficial Calificador de 

Zona Oriente, con motivo de su renuncia presentada el 

22 veintidós de noviembre del año en curso. 

 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes 

invocadas, el Ayuntamiento aprueba nombrar al Lic. 

Eleazar Molina Vivanco, como Oficial Calificador de 

Zona Oriente. 
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Tercero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que 

comunique al Consejero Jurídico Municipal, a la 

Directora de Administración y a la Contraloría 

Municipal, el sentido de los presentes acuerdos y los 

publique en la Gaceta Municipal. 

“PROTESTA DE LEY 

A continuación, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 144 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, 48 

fracción II y 89 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 14 y 28 del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México, la 

Presidenta Municipal Constitucional procede a 

tomar la protesta de ley: 

LICENCIADO ELEAZAR MOLINA VIVANCO. 

Protesta formalmente cumplir con el cargo 

aprobado como OFICIAL CALIFICADOR DE 

ZONA ORIENTE, respetando en el ejercicio de 

las funciones de su competencia el fiel 

cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, las leyes que de ellas emanen, el 

Bando Municipal y demás Reglamentos que dicte 

este Ayuntamiento. 

LICENCIADO ELEAZAR MOLINA VIVANCO: SI 

PROTESTO 

Si no lo hiciere así, que el pueblo de Tultitlán se 

lo demande”. 
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PUNTO IX 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

solicitud de licencia que hace la Lic. Elena García Martínez, 

Presidenta Municipal Constitucional, para separarse 

temporalmente de sus funciones, en el periodo 

comprendido del día 07 siete al 15 quince de diciembre del 

año en curso; cubriendo dicho periodo la Lic. Anay Beltrán 

Reyes, Secretaria del Ayuntamiento, como encargada de 

despacho. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 

lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 13 trece votos a favor, 

de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 

párrafo segundo y 41 primer párrafo de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento 

aprueba la licencia que solicita la Lic. Elena García 

Martínez, Presidenta Municipal Constitucional, para 

separarse temporalmente de sus funciones, en el 

periodo comprendido del día 07 siete al 15 quince de 

diciembre del año en curso; cubriendo dicho periodo la 

Lic. Anay Beltrán Reyes, Secretaria del Ayuntamiento, 

como encargada de despacho. 
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Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4.4 del 

Reglamento Interior del Cabildo del Municipio de 

Tultitlán, Estado de México, el Ayuntamiento aprueba 

designar como Secretario para las Sesiones de 

Cabildo que se lleguen a verificar en dicho periodo, al 

C. Andrés Sosa Menera, Síndico Municipal. 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que 

publique el sentido de los presentes acuerdos en la 

Gaceta Municipal. 
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A) Contrato de Comodato 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 
para el periodo 2019-2021 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 
XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, 
X y XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de 
Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; y 
4, 75, 92 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios; procede a difundir exhaustivamente las 
disposiciones de observancia general aprobadas por el 
Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, 
reunido en sesión de cabildo, para que comiencen su 
vigencia al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial denominado Gaceta Municipal y en los 
estrados de esta dependencia, en formato físico o 
digital a través de la página web oficial del 
Ayuntamiento 2019-2021, www.tultitlan.gob.mx. 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.---------------- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


